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DATOS GENERALES DE LA PRÁCTICA DE TRANSPARENCIA PROACTIVA
	Nombre de la práctica de Transparencia Proactiva
	 
	Alerta de Género

	Nombre del Sujeto Obligado 
	 
	Secretaría de las Mujeres

	Tipo de Sujeto Obligado (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Organismo Autónomo, Partido Político, Sindicato, etc.)
	 
	Poder Ejecutivo 

	Área responsable de la práctica de Transparencia Proactiva
	 
	Dirección General de Prevención y Atención a la Violencia

	Nombre del Titular de la Unidad de Transparencia 
	
	Lcda. Erika Núñez Gutiérrez

	¿La práctica ha sido reconocida previamente?
	Sí 
	 
	No 
	X


 
CARACTERÍSTICAS DE LA PRÁCTICA DE TRANSPARENCIA PROACTIVA: 
1. Señale el año en que surgió y si se encuentra vigente: 
En el mes de septiembre de 2020, con la creación de la Secretaría de las Mujeres del Estado de México, comenzó la difusión de información relacionada con la “Alerta de Género” a través del micrositio de este Sujeto Obligado. En dicho sitio, es posible acceder a los registros de las acciones emergentes que se han puesto en marcha con el propósito de prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia ejercida contra niñas, adolescentes y mujeres en el Estado de México.
[bookmark: _heading=h.mmppre6egyhs]2. Explique el objetivo de dicha práctica: 

[bookmark: _heading=h.9ff7alawvob2]Con el objetivo de transparentar y mantener informada a la ciudadanía, se difunden las acciones de emergencia implementadas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia, contra las mujeres, conforme a lo establecido en las medidas de seguridad, prevención y justicia contenidas tanto en la Declaratoria de procedencia como en las Resoluciones emitidas por la Secretaría de Gobernación, con relación a la Alerta de Violencia de Género por Feminicidio y la Alerta de Violencia de Género por Desaparición. 

Asimismo, se brinda información sobre el proceso de ejecución de los recursos asignados para atender la Alerta de Violencia de Género en los municipios declarados en situación de alerta.

[bookmark: _heading=h.4cw0qix63n2g]Adicionalmente, esta práctica incorpora la publicación de las actas de sesión derivadas del Mecanismo de Seguimiento de las Medidas de Seguridad, Prevención y Justicia para Atender y Erradicar la Violencia contra las Niñas, Adolescentes y Mujeres, establecido mediante la reforma al Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, publicada en la Gaceta del Gobierno el 12 de septiembre de 2017. Este Mecanismo es coordinado por la persona titular de la Secretaría de las Mujeres y tiene como finalidad dirigir y verificar que las acciones interinstitucionales se lleven a cabo conforme a las atribuciones de cada instancia estatal, municipal o autónoma involucrada.

3. Indique qué es y cómo funciona ( Por ejemplo: es un Micrositio, pláticas que se llevaron a cabo en …, etc): 

Este espacio digital funciona como una plataforma informativa accesible al público, donde se concentran y actualizan periódicamente datos relevantes, documentos normativos, medidas de seguridad, estrategias de prevención, acciones de justicia y otros recursos vinculados a la respuesta gubernamental frente a la violencia de género. Así, se fortalece la rendición de cuentas y se facilita el acceso a la información para la sociedad en general, especialmente para las personas y colectivos interesados en la defensa de los derechos de las mujeres.

4. Describa los contenidos, temas o información publicados como parte de la práctica:

1. Inicio: La página principal ofrece una introducción al propósito del sitio y destaca la importancia de la Alerta de Violencia de Género, como mecanismo para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en el Estado de México. Incluye enlaces directos a las secciones más relevantes y proporciona información sobre las acciones emprendidas por las autoridades.



2. Objetivo: Esta sección explica que la Alerta de Violencia de Género es un conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un territorio determinado. Su objetivo es garantizar la seguridad de las mujeres, niñas y adolescentes, así como eliminar la violencia en su contra mediante medidas específicas y coordinadas. 

3. Marco Legal: Se presentan los fundamentos jurídicos que respaldan la implementación de la Alerta de Violencia de Género en el Estado de México. Se incluyen leyes, reglamentos y acuerdos actas de sesiones del Comité de los Mecanismos de la Operación de Recursos de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Desaparición, que establecen las bases legales para la ejecución de acciones destinadas a proteger los derechos de las mujeres y erradicar la violencia de género.

4. Municipios con Alerta: Esta sección proporciona información detallada sobre los municipios del Estado de México donde se ha declarado la Alerta de Violencia de Género por Feminicidio y/o Desaparición. Se incluyen datos específicos de cada municipio con Alerta, las acciones implementadas y los avances en la atención a la violencia contra las mujeres en esas localidades.

5. Acciones y Programas: En este apartado se describen las estrategias y programas desarrollados para combatir la violencia de género en el Estado de México. Se detallan las campañas de sensibilización, capacitaciones, fortalecimiento de instituciones y otras iniciativas orientadas a prevenir y atender la violencia contra las mujeres.

5. Describa el motivo por el que surgió:

Surge como una estrategia institucional orientada a transparentar y visibilizar las acciones emprendidas por el gobierno estatal y los municipios para enfrentar la violencia extrema contra las mujeres. Esta medida responde tanto a un mandato legal derivado de las Declaratorias de Alerta de Violencia contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, como a una necesidad social de acceso público a la información, rendición de cuentas y seguimiento ciudadano.

El micrositio permite centralizar y divulgar datos sobre el marco legal, los municipios con alerta de violencia en contra de las mujeres, las acciones de prevención y atención, el uso de recursos públicos y los programas implementados; fortaleciendo así, la confianza institucional y el control 



democrático de la gestión pública. En este sentido, la publicación sistemática y accesible de dicha información no solo cumple con criterios de legalidad y transparencia, sino que también busca  promover la corresponsabilidad social y contribuir a la erradicación de la violencia de género en el Estado de México.

[bookmark: _heading=h.uc814rfybcj0]6. Enuncie los beneficios generados a partir de su implementación: 

[bookmark: _heading=h.8x3pxyk658vy]La implementación del micrositio de la Alerta de Violencia de Género en el Estado de México ha generado beneficios clave al fortalecer la transparencia gubernamental, permitir el acceso abierto a la información sobre acciones emprendidas para prevenir y erradicar la violencia contra mujeres, niñas y adolescentes, y facilitar la rendición de cuentas sobre el uso de recursos públicos. Este sitio contribuye a mejorar la coordinación interinstitucional, sistematiza datos relevantes para el diseño y evaluación de políticas públicas con enfoque de género, promueve la sensibilización ciudadana y cumple con los lineamientos legales derivados de las declaratorias de Alerta por Feminicidio y Desaparición. En su conjunto, constituye una herramienta fundamental para impulsar una gestión pública más eficiente, incluyente y comprometida con los derechos humanos de las mujeres.

Además, la plataforma fomenta la participación social mediante mecanismos como encuestas de satisfacción y espacios de consulta ciudadana, que permiten a la población expresar sus opiniones y aportar al mejoramiento continuo de las acciones implementadas. Esta interacción fortalece el vínculo entre la sociedad y el gobierno, garantizando que la información difundida no solo informe, sino que también empodere a la ciudadanía, promoviendo una gestión pública más transparente, incluyente y efectiva en la defensa de los derechos humanos de las mujeres.

7. Explica de qué manera la práctica cumple con los atributos de calidad de la información, publicados en los Lineamientos de Implementación y Evaluación de Transparencia Proactiva y que se refieren a:







	
	Atributo de Calidad
	Explicación

	1
	Accesible
	La información está disponible en un sitio web público, gratuito y de fácil navegación, sin necesidad de registro o requisitos técnicos complejos. Además, el sitio es responsivo y puede consultarse desde distintos dispositivos (computadora, tablet, celular).

	2
	Confiable
	La información publicada proviene de fuentes oficiales como el Gobierno del Estado de México, sus secretarías y los municipios con Alerta de Violencia en contra de las Mujeres. Está respaldada por documentos normativos, institucionales y evidencia pública consultable.

	3
	Comprensible
	El micrositio es de fácil acceso, utiliza lenguaje claro y estructurado. Las secciones están organizadas temáticamente (objetivo, acciones, municipios, marco legal), lo que facilita la comprensión del contenido tanto para especialistas como para el público general.

	4
	Oportuna
	La información refleja las acciones más recientes e incluye documentos y reportes que permiten conocer avances y actualizaciones conforme se implementan nuevas estrategias o se modifican las medidas de atención a la violencia de género.

	5
	Veraz
	El sitio ofrece datos oficiales, respaldados por documentos normativos e informes institucionales, lo cual garantiza que la información publicada sea auténtica y corresponda con la realidad de los hechos reportados.

	6
	Congruente
	Existe coherencia entre los objetivos del micrositio (difusión, transparencia y prevención) y el contenido publicado, ya que todo el material está relacionado directamente con la Alerta de Violencia de Género y sus mecanismos de operación.

	7
	Completa
	Se publica información integral: marco legal, municipios con alerta, acciones implementadas, programas, presupuestos y documentos de seguimiento, lo que permite tener una visión amplia y detallada del fenómeno y la respuesta institucional.

	8
	Actualizada
	El sitio incorpora datos y documentos actualizados, lo que asegura que los usuarios consulten información vigente. También se observa un esfuerzo por mantener el contenido en constante revisión conforme avanzan las acciones y políticas

	9
	Verificable 
	Los datos y documentos publicados pueden contrastarse con fuentes oficiales como la Secretaría de Gobernación.

	10
	Datos Abiertos
	Algunos documentos del micrositio están disponibles en formato descargable (PDF), lo que permite su uso, reutilización y análisis por parte de la ciudadanía, investigadores, OSC y medios de comunicación, en concordancia con los principios de datos abiertos gubernamentales.





	8. Indique de qué manera cumple con los objetivos su práctica: 

	Disminuir asimetrías de la información 
Sí / No
 ¿por qué?
	Mejorar el acceso a trámites o servicios
Sí / No
 ¿por qué? 
	Optimizar la toma de decisiones de autoridades, ciudadanos o de la población en general
Sí / No  ¿por qué?
	Detonar la rendición de cuentas efectiva
Sí / No
 ¿por qué?

	 X
	
	X
	X

	Observaciones: La práctica de publicar información en el micrositio de la Alerta de Violencia de Género del Estado de México cumple con los objetivos de transparencia proactiva, ya que contribuye significativamente a disminuir las asimetrías de información al poner a disposición pública documentos clave, acciones implementadas y normatividad relacionada, lo que permite a diversos sectores acceder a datos oficiales y confiables. Asimismo, optimiza la toma de decisiones al ofrecer información sistematizada y actualizada que puede ser utilizada tanto por autoridades como por la ciudadanía para evaluar y fortalecer las políticas públicas en materia de violencia de género. También detona la rendición de cuentas efectiva, al transparentar los compromisos y avances institucionales frente a las declaratorias de Alerta por Feminicidio y Desaparición.



	9. ¿La información que contiene la práctica se dirige a un sector específico de la sociedad o a un grupo de la población en situación de vulnerabilidad, por ejemplo: mujeres, estudiantes, migrantes, entre otros?
	Sí 
	X
	No 
	 

	En caso de que la respuesta sea afirmativa, indique a cuál sector se enfoca: 

	 Mujeres, adolescentes y niñas
	

	Observaciones:
	

	La práctica responde directamente a las declaratorias de Alerta de Violencia de Género por Feminicidio y por Desaparición emitidas por la Secretaría de Gobernación, por lo que su contenido está diseñado para visibilizar, documentar y transparentar las acciones institucionales orientadas a proteger los derechos de las mujeres, reducir riesgos, fortalecer mecanismos de prevención y garantizar el acceso a la justicia. Aunque está disponible para el público en general, su enfoque prioritario es la atención a mujeres en situación de riesgo y la promoción de la igualdad sustantiva.




	10. ¿La sociedad —ya sea ciudadanos u organizaciones de la sociedad civil— participó en el diseño o planteamiento de la práctica? 
	Sí 
	 
	No 
	X

	En caso afirmativo, describa cómo participó la sociedad: 

	 

	Adjuntar y nombrar la evidencia o hipervínculo de la participación (pueden ser minutas o actas de trabajo, evidencias fotográficas, videos, etc.)

	

	Observaciones:

	 


 
	11. ¿La información de la práctica busca atender una necesidad o una demanda específica de información de la población? 
	Sí 
	X
	No 
	 

	En caso afirmativo, indique qué demanda o necesidad atiende:

	La práctica responde a la exigencia social de mayor transparencia, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas respecto a las políticas públicas destinadas a prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. También atiende la necesidad de contar con información oficial, centralizada y confiable sobre los programas, medidas de seguridad, acciones de prevención y mecanismos de justicia impulsados por las instituciones responsables.
	

	Observaciones: 

	
	


[bookmark: _heading=h.1fob9te]

	12. Indique la o las fuentes de información utilizadas para el desarrollo de la práctica:

	Información previamente generada no disponible para consulta pública.
	Información disponible para consulta pública en la página de internet del Sujeto Obligado o en otro medio.
	Conjunto de datos o información no procesados (estructurados y susceptibles de vincularse entre sí). 

	 
	 
	X

	[bookmark: _heading=h.l1um91fzuux]Enlista las fuentes utilizadas y como fueron aprovechadas: 

	Secretaría de las Mujeres del Estado de México
Se emplearon como fuente primaria de información para el desarrollo del micrositio. 
Se utilizaron datos institucionales, resultados de acciones implementadas, documentos normativos, actas de las sesiones del Mecanismo de Seguimiento de las Medidas de Seguridad, Prevención y Justicia para Atender y Erradicar la Violencia contra las Niñas, Adolescentes y Mujeres y materiales informativos generados directamente por esta dependencia y encuesta de satisfacción y contador de visitas. 

Otras dependencias
Se emplearon documentos disponibles públicamente en el micrositio, tales como:
· Informes municipales específicos (ej. CHALCO).
· Mapas de zonas de riesgo que elabora la Secretaría de Seguridad. 

	Observaciones: 

	 


 




	13. ¿Se tomaron en cuenta las características de la población objetivo de la práctica, para definir el o los medios de difusión de la información? 
	Sí 
	X 
	No 
	 

	En caso afirmativo, mencione como se ha difundido su información generada y que medios de comunicación se utilizaron ( trípticos, volantes, radio, televisión, perifoneo, redes sociales, etc):

	Se tomaron en cuenta las características de la población objetivo principalmente mujeres, adolescentes y niñas en situación de vulnerabilidad para definir los medios de difusión de la información derivada de la práctica. La estrategia de difusión ha incluido diversos canales que permiten un mayor alcance y accesibilidad, como el micrositio de la Alerta de Violencia de Género del Estado de México, que centraliza y organiza la información institucional. Además, se ha hecho uso de redes sociales institucionales, material impreso como trípticos y carteles.   

	Observaciones:

	A través de la red social de esta Secretaría se difunde información. https://www.facebook.com/profile/100064672090236/search/?q=violencia


 
	14. Para comprender la información que se difunde en el marco de la práctica ¿es necesario contar con conocimientos técnicos sobre algún tema? 
	Sí 
	 
	No 
	X

	En caso afirmativo indique por qué: 

	 
	

	Observaciones:
	

	 
	






	15. ¿La práctica cuenta con mecanismos de participación ciudadana, por ejemplo, encuestas de satisfacción, grupos focales, consultas a ciudadanos, entrevistas, entre otros?  
	Sí 
	X
	No 
	 

	En caso afirmativo, explique el funcionamiento y uso de los mecanismos de participación (encuesta de satisfacción) utilizados:

	La práctica incorpora un mecanismo de participación ciudadana a través de una encuesta de satisfacción disponible en el micrositio de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres del Estado de México. Esta encuesta permite a las usuarias y usuarios evaluar su experiencia en el sitio web, incluyendo aspectos como la facilidad para encontrar información, la claridad de los contenidos y la utilidad de los recursos ofrecidos. La retroalimentación recopilada mediante este instrumento es utilizada para identificar áreas de mejora y ajustar la presentación de la información, con el objetivo de hacerla más accesible y comprensible para la población, especialmente para mujeres, adolescentes y niñas en situación de vulnerabilidad.

	Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervínculo a la misma:  

	Encuesta de satisfacción del micrositio de la Alerta de Violencia de Género del Estado de México: https://alertadegenero.edomex.gob.mx/encuesta-satisfaccion

	Observaciones: Este mecanismo de participación ciudadana fortalece la transparencia proactiva al permitir una comunicación bidireccional entre la ciudadanía y las autoridades responsables de la implementación de la Alerta de Violencia de Género. Al considerar las opiniones y experiencias de las usuarias y usuarios, se promueve una mejora continua en la difusión de información y en la atención a las necesidades específicas de la población objetivo.



	16. ¿La práctica cuenta con algún registro del número de consultas realizadas a la información difundida? (por ejemplo: número de visitas al sitio de la práctica, número de usuarios atendidos, entre otros mecanismos). 
	Sí 
	X
	No 
	 






	En caso afirmativo, describa el cumplimiento y uso que se le da al número de consultas  (contador de visitas) realizadas de la práctica: 

	El micrositio de la Alerta de Violencia de Género del Estado de México cuenta con mecanismos para registrar el número de visitas realizadas por las usuarias y usuarios. Estos registros permiten monitorear el interés y la interacción de la ciudadanía con la información difundida, facilitando la evaluación de la efectividad de la práctica de transparencia proactiva. Los datos recopilados son utilizados para identificar áreas de mejora en la presentación y accesibilidad de la información, así como para fortalecer las estrategias de difusión y comunicación dirigidas a la población objetivo.

	Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervínculo a la misma: 

	 Micrositio de la Alerta de Violencia de Género del Estado de México:  https://alertadegenero.edomex.gob.mx/

	Observaciones: 

	 


[bookmark: _heading=h.30j0zll]
	17. Listado de soportes documentales —y en su caso hipervínculos— que se adjuntan sobre la práctica:   

	https://alertadegenero.edomex.gob.mx/
https://alertadegenero.edomex.gob.mx/zonas_riesgo
https://alertadegenero.edomex.gob.mx/sites/alertadegenero.edomex.gob.mx/files/files/1.%20Mapas%20de%20calor%20Chalco%20febrero%202025.pdf
https://alertadegenero.edomex.gob.mx/chalco
https://alertadegenero.edomex.gob.mx/acciones
https://alertadegenero.edomex.gob.mx/municipios_alerta
https://alertadegenero.edomex.gob.mx/sites/alertadegenero.edomex.gob.mx/files/files/Presupuesto%20asignado%2C%20ejercido%20y%20reintegrado%20a%20los%20municpios%20con%20AVGM.pdf
https://alertadegenero.edomex.gob.mx/sites/alertadegenero.edomex.gob.mx/files/files/ACUERDO%20DE%20LA%20SECRETAR%C3%8DA%20DE%20LAS%20MUJERES%20POR%20EL%20QUE%20SE%20ESTABLECEN%20LOS%20MECANISMOS%20DE%20OPERACI%C3%93N%20PARA%20LA%20EJECUCI%C3%93N%20DE%20LOS%20RECURSOS%20ASIGNADOS%20PARA%20ATENDER%20LAS%20DECLARATORIAS%20DE%20ALERTA%20DE%20VIOLENCIA%20DE%20G%C3%89NERO%20POR%20FEMIN.pdf






	18. En caso de ser una práctica que se presente por segunda ocasión, describa la innovación con la que cuenta para este ejercicio.

	Para el ejercicio 2025, la práctica de publicación de información relativa a la Alerta de Violencia de Género en el Estado de México incorporó dos elementos: la encuesta de satisfacción ciudadana y el contador de visitas al micrositio. Estas herramientas permiten fortalecer la transparencia proactiva y la participación ciudadana, al ofrecer mecanismos de retroalimentación directa por parte de la población usuaria, así como monitorear el alcance y uso de la información difundida. Ambas innovaciones contribuyen a la mejora continua de la práctica y a la toma de decisiones basadas en evidencia.

	Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervínculo a la misma: 

	· Encuesta de satisfacción ciudadana: https://alertadegenero.edomex.gob.mx/encuesta-satisfaccion
· Contador de visitas (visible en el pie de página del micrositio): https://alertadegenero.edomex.gob.mx
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